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Sr. D.º Gabriel Jesús Clavijo Sánchez

Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Coín

Ante todo, vaya por delante nuestra más sincera felicitación por los resultados obtenidos en las elecciones municipales celebradas el pasado día 7 de mayo de 2007. Desde la Mesa por el Agua entendemos que el pueblo de Coín, de forma mayoritaria, ha confiado en Ud. para, entre otras muchas tareas, resolver el problema de Matagallar y acabar con la amenaza que desde hace varios años pesa sobre el Nacimiento de Coín.

Con esa finalidad, y teniendo en cuenta la reunión que tuvimos el día 11 de abril de 2007, hemos recabado asesoramiento jurídico sobre el abanico de posibilidades que barajábamos y se nos ha sugerido que lo más conveniente sería:
1º) Retomar la recuperación de la vía pecuaria del Cordel del Rincón, porque la vías pecuarias no pueden ser modificadas por un instrumento de planeamiento municipal sino que éste ha de soportar su presencia y respetar su trazado original en todo caso. A tal efecto, habría que solicitar de la Diputación Provincial de Málaga un certificado que acreditara su existencia en el catálogo de vías pecuarias, así con una certificación del Catastro (Delegación de Hacienda) para acreditar, en documento cartográfico, el lugar por donde discurre. Una vez obtenidas dichas certificaciones, bastaría casar su trazado con la planificación de la Unidad de Ejecución SUNP-5 (Matagallar) y comprobar si afecta a los núcleos de población previstos, como así parece que ocurre, en cuyo caso éstos serían inviables, lo que acarrearía la necesidad de modificar el PAU en pleno municipal. Además, el Alcalde contaría con la posibilidad de paralizar por Decreto toda actuación hasta que no se reponga el uso de la vía pecuaria.
2º) Recalificar la Unidad de Ejecución SUNP-5 como suelo no urbanizable por afección al acuífero. Hay que tener en cuenta, a tal fin, que en el estudio de impacto ambiental de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente se dice, textualmente, que “teniendo en cuenta las características hidrogeológicas de la zona, no se considera admisible la reutilización de aguas residuales”, lo que anula la posibilidad de construir los dos campos de golf previstos, porque éstos tendrían que regarse necesariamente con agua apta para el consumo humano, lo que puede resultar contrario tanto a la Ley de Aguas como, sobre todo, al vigente Decreto de Sequía, donde se da prioridad al consumo humano del  agua por encima de cualquier otro uso. De ese modo, el proyecto decae en su actual configuración porque las viviendas previstas pasarían a tener la consideración de núcleos aislados de población, eventualidad prohibida por la LOUA. Por consiguiente, pese a estar aprobado en pleno, tendría que efectuarse un nuevo planeamiento urbanístico del sector, bien a través de su modificación parcial, a aprobar en pleno, o bien con su inclusión en el nuevo PGOU, lo que podría ser aprovechado para recalificar el terreno como zona de especial protección por afección al medio hídrico subterráneo.
3º) Revocar todas las actuaciones administrativas realizadas hasta el momento mediante un procedimiento de lesividad. Las dos medidas anteriormente expuestas conllevan, como es lógico, el abono de una indemnización a los actuales propietarios del solar por los daños y perjuicios que las mismas le ocasionarían, pero existe, al parecer, la posibilidad de frustrar sus pretensiones urbanísticas sin necesidad de pagar indemnización alguna. Habría que seguir para ello el siguiente procedimiento: 
A) Solicitar a Cuenca Mediterránea Andaluza y al SEPRAM (Servicio Provincial de Asistencia a Municipios de la Diputación de Málaga) un informe sobre: a) el consumo de agua mínimo vital diario de las viviendas previstas; b) la posibilidad de regar los campos de golf con aguas residuales recicladas y c) en este ultimo caso, el índice de permeabilidad admisible para evitar la posible afección al sistema acuífero de Coín. El informe del SEPRAM sólo puede ser instado por el Ayuntamiento, tras un previo informe de insuficiencia de medios elaborado por el Secretario de la Corporación Municipal, y cuenta con la ventaja de ser un informe no vinculante y de carácter interno, por lo que, en teoría, nadie ajeno al Ayuntamiento solicitante conocería su contenido. En cualquier caso, el informe del SEPRAM otorga al Alcalde la posibilidad de decretar la paralización de las actuaciones mientras esté pendiente de resolución.
B) Una vez recibida contestación, que cabe esperar favorable a nuestros intereses, habría que solicitar un nuevo informe al Instituto Geológico y Minero (IGM) con una sola petición relativa a la posible afección al acuífero de la situación generada por las nuevas circunstancias y exigencias legales.

C)  Si contesta afirmativamente, como cabe suponer, se abriría la posibilidad de iniciar un procedimiento de lesividad para revocar lo actuado que no daría derecho a indemnización por tratarse de circunstancias sobrevenidas no imputables al Ayuntamiento. El procedimiento podría ser recurrido por los titulares del solar, pero ello no haría sino dilatar la resolución definitiva durante cuatro o cinco años como poco y sin que el recurrente tenga demasiadas garantías de salir airosos del contencioso.
Deseándole suerte en su nueva andadura, se despide atentamente de Ud.
Francisco Lozano Lares

Presidente de la Mesa por el Agua de Coín
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